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Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. OO8/2O18
Proced¡m¡ento oor Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N26-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada oue se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Lic¡tac¡ón
Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N26-2O18, correspondiente a la Obra, Remodelac¡ón del Centro
As¡stenc¡al Casa de la Tercera Edad del S¡stema DIF H¡dalgo, ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡pio de
Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo, siendo las 13:OO horas del día lO de septiembre de
2018, se reun¡eron en la Sala de Juntás de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edifac¡o ll-8, planta bajá, sita en el km.8Z5 de la

Carretera l\¡éxaco - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reun¡ón la C. L.A. Yolanda García
Ortíz, Directora de L¡c¡tac¡ones y Coñtratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
ferr¡torial, ello con fundañento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X
de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y
XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaracjones y/o
modificacioñes, á las bases de esta Licitac¡ón; por tanto, se procede a realizár las aclaraciones pert¡nentes
en el sigu¡enté tenor, en las que se hacen constar correlativámeñte los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán oréDarar su orooos¡ción conforme a lo establecido en las bases de
licitación, asícomo en las aclaraciones y/o mod¡f¡cac¡ones que, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

Todas las modif¡cac¡ones a las bases de licitac¡ón, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitac¡ón, de conform¡dad con !o establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Seru¡c¡os Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo en v¡gol y

deberán anexarse a su proposición.

La maquinar¡a y equ¡po de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el l¡c¡tante puede utilizar para la

corrécta ejecuc¡ón de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su propos¡ción, a un super¡ntendente de
construcc¡ón con el perf¡l y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultádes sufic¡entes para dar
cumDl¡m¡ento al contrato.

3.

propia bodega para almacenar mater¡al, asi como la ofac¡na de

.YV
Col. vániá Pri.ra, Ediñc¡o No, ¡B Dbñrá b¿j6,

Pách@¿ d€ soro, H9.,, c.P.42080,
Tel.: 01 (7¡) ¡? 6000, ext. 8191

ww,l¡d¿lso,sob.hx

5. El contratista deberá contar con su



Lic¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N26-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoriá No. OO8/2O18, dé
fecha 27 de agosto de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las 1615 hrs. del día 07 de seDt¡embre de 2O18.

7. Se Informa a los l¡citantes que para la éiecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán

aplicar las normas y especif¡cac¡ones que se encuentran descr¡tas en la página web s-

obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx. así como en las bases de esta licitación en el capítulo I numeral

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en eldocumento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif¡caciones part¡culares de cada
uno de los conceptos que ¡ntegran el c€tálogo de conceptos de traba¡o de la presente l¡c¡tación.

10. El no atender puntiralmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informac¡ón solicitada, o no se ajúste
sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y rt4 de lá Ley)

11. Deberá de ¡nstalar en la obra 1 letrero nom¡nát¡vo conteniendo los datos de la obra, con las

especificac¡ones que se establecen en el croquis que se le proporc¡ona en el documento T'3
planeación, inc¡so 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecuc¡ón de la obra y su costo será

¡ntegrado en el documento E-s.-Costos Ind¡rectos.

'12. Se rat¡f¡ca a los licitantes que de conform¡dad a lo establec¡do en lás basés de L¡c¡tac¡ón, Capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y cond¡c¡ones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podráñ sér negoc¡adas. (Art.39, Fracc. Vll de la

LeY)

13. se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo
l.- lñformación General.- Numeral 5.- Para part¡c¡paL Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar ¡nscrito
en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

sigu¡ente especialidad: Urbanizac¡ón y Ed¡ficac¡ón o Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra obieto de la presente lic¡tación, lo anterior para

garantizár que el l¡catante que resulte ganador cuente con la experiencia necesar¡a para llevar a

cabo todos y cada uno de lostrabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económ¡ca que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitánte, respetando obligatoriamente toda la ¡nformac¡ón requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando f¡rmados los que se entregan en las bases

de esta licitac¡ón. (Cap. lll.- Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 4 y

J\
art.24 frácc. I del Reglamento)
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15. se ¡nforma a los l¡citantes que dando cumpl¡m¡ento al Artículo 45 de la Ley de obras públicas v
servic¡os Relac¡onádos con las M¡smas para er Estado de Hidargo. se f¡jará una copia de ra carátura
cte ra presente acta para su difusión, en la D¡rección de Licitac¡ones y contratos de ra convocante y
se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que intervin¡eron.

16. se informa a los lic¡tantes participantes que no seé mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el orig¡nal o cop¡a certificada del Registro del padrón de Contrat¡stas.

17. se informa que en este acto de junta de aclaraciones se hará entrega de un modelo de contrato a
c€da uno de los licitantes partac¡pantes.

18. El presente acto de iunta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni part¡cipación de
ntnguna empresa pantcrpante.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos añter¡ores se da cumplim¡ento á lo establecido Dor el
artículo 39 fracción lV de la Ley de Obrás públicas y Servicios Relac¡onédos con las Mismas para el Estado
de H¡dalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases de esta l¡c¡tación_
relátivo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases de l¡citación que nos ocupa.

se informa a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las característ¡cas. complejidad y magnitud de los traba¡os
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presente iunta siendo las r3:5o
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella interv¡n¡eron y así qu¡sieron
hacerlo, pára debida constancia.

\JTU*h¡!--

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obras públ¡cas.

Por el Organo Interno de Control de la SOPOT. Por la D¡rección ceneral de Coñtrol y Enlace
Normativo

No se presento

Ex Cenr@ Miñe@, Col- v€nt¿ Pri¿ta, Edificio No, 2.6 pl6nt3 ba;ó,
P€chue d. soto, Hga, c.P 42oao,

Tel.: 01 (7ñ) 717 0000, en, 8191
wwhidalgo.gotmx

La Directora de L¡cita nes y contratos

No se presento
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional No- EO-SOPOT-N26-2018

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospectiva

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Carr¡llo

No se presento

Por la secretaría de F¡nanzas Publicas

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón Generai Juríd¡ca

No se presento

Por él colegio de Ingen¡eros c¡v¡les de Hidalgo Ac

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo Ac

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento Arq. Cesar

Por los l¡c¡tantes part¡c¡pantes

L¡c. Jorge A

Coord¡nador EmDresar¡al
Estado de H¡dalgo

Nombre f ¡rma

1.- l\4aribell Garcia Cervantes

H¡dalso.

No se presentó,

Notá: Estas firmas perten€cen alActa circunstanciada levantada con molivode la lunta Pública delActodelunra déAclsraciones¿
las Easss d€ L¡citación Pública NaoionalNo. EO SOPOf'N26'2O18 corespondienie a la obra: Romodelación d€lCentro Asistencial

,,,.4
(



PROGRAMA ESTATAL (DIF) 20I8.

CONTRATO No.

------... REPRESENTADA POR €N SU CAMCTER OE -__.-............-, A QU¡ENES EN LO

CONTMTO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEN¡PO DETERII4INADO. QUE CELEBMN POR UNA PARIEEL ESTADO LIBRE Y SOEERANO DE HIDALGO, A TMVÉS DEL PODER EJECÚiIVO POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, REPRES-NÍAbA EN ESTE ACTO POR SUT¡TULAR EL tNG. JosÉ vENTURA MENESES aRRIETA, y poR LA orm LA pinso¡Á itón¡l o¡ruoMrNADA: ____-_
sucEsrvo y pAnl Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LEs DENoMTNAM "á_ esitóó; i;ii
CONTRATISTA" RESPECTIVAIVENTE, Y CUANOO ACTÚEN DE I,IANERA CON¡U¡¡IE, ;rÁC iMrCS", It¡ISIVAS OUE SE
SUJETAN AL TENoR DE LAs SIGUIENTES DEcLAMcIoNES Y cTAUsULAS:

OECLARACIONES

I.. DE "EL ESTADO'':

I.I.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS4O Y 43 DE LA CONSIITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS
MEXICANOS, 1" Y 61 DE LA CONSTITUCIÓN POLINCA DEL ESTADO DE HIDALGO, ES UNA ENTIDAO LIBRE YSoBERANA. euE FoRrvA pARrE DE LA FEDEnlcIóN y cUENTA coN pERsó¡ln-rió¡o ¡unto¡cÁ Fiófl¡. i-oáLo-o-uE EL poDER DEL ESTADo, EN EL 

-EJERcrcro oe sus ¡u¡rcróñes sE DrvrDE EN EJEcunvb,
LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y QUE EL EJERCICIO DEL PODER ¡¡CCUÍ¡VO óLiÉSTEOO OC HIOICO SÉDEPOSITA EN UN CIUDADANO OUE SE DENOI\4INA GOBERNADOR CONSTITUCIOIÁLOCr CSr¡OO OE XIOILOb,
QUIEN TIENE LAS FACULfAOES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES OUC rE SCNEL.CI.I U COTSTIrUóIÓÑpoLtTrcA DE Los EsrAoos uNrDos MEXrcANos, r,c coNsrlrucróñ póllmóÁ óeL esrmo oe gro,qt-oo. rnLEy .RGAN rcA DE LA ADnNrsrRAc róN prlBLrcÁ pÁm er Eérr-ooóÉ ¡íüléó íüs ó¡u¡s óisi;ósióiriñ¡s-
LEGALES VIGENTES EN EL ESTADO.

I'2.. DE CONFORIVIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL
ESTADO DE HIDALGO, 3, 13 FMCCIÓN V Y 28, DE LA LEY ORGANICA DE LI EO¡¡IIISTN¡CIóÑ'iOiIIóI iÁNf
EL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE CO¡¡PETEN ¡r POOCN E¡CCUTIüd, ÉI
99.p-E¡l!499¡- DE!, E9rADo, sE AUXTL¡ARA DE LAS DEpENDENctAs oe u rol¡l¡tsrnacró¡l púeUc¡
CENTRALIZADA ASI COI\,IO CON LAS UNIDADES DE APOYO QUE CSTNMI'¡ I CARGO DIRECTO DELGOBERNADOR

I.3.. ASI[4IS[4O' EN TERM¡NOS DEL ART¡CULO 9 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISIMCION PUBLICA PARA ELESTADO DE HIDALGO, EL TITULAR DEL EJECUTIVO EN REPRESENTACIÓI OEr CSr¡Oó, POON¡ COIIV'É'IiñcoN LA FEDERACTON, CON OfRAS ENÍTDADES FeOen¡rv¡s, cor ros l¡uñictaós, cor.r E¡rlo¡oEs oe r¡
l?!'.tl.ls^rR¡9Lgl! 

puqllcA pARAEsrAr¡l, col,¡ p¡nso¡nb ¡lsrc¡s o ruón¡-es oe los secroñes
l!91,199r so r4L y pRrvADo, cuMpLiENDo coN LAs FoRrlALrDADEs oe lev oue er ceo¡ c¡sópRocEDAN. r-A PRESTACTóN DE SERV|Cros, re E¡ecucrór{ oe osRAS o L¡ nerzrCror óe óüÁLoúiÉñOTRO PROPÓSITO DE BENEFICIO PARA EL ESTADO.

I'4'. DE IGUAL FORMA EN TÉRMINOS DE LO ESTAELECIDO POR EL ARTICULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA
qE!_E^srnD:o..9F ¡lD4!co, EN EL DESARRoT_Lo esnr¡l cor,:cuññinA'¡-éo¡r nespoNs¡elllo¡b, LóssEcroREs puBlrco, socrAL y pRrvADo rs\4rsn¡o, el secron púcúcd óLiÉéi¡oó póón¡ irñirórFiñ
!91_qL9 99! r9s orRos, oE AcuERDo cor'L¡ iei, p¡nn- rüiu-rüñV oac¡r.¡¡z¡n LAs AREASPRIORITARIAS DE DESARROLLO DEL ESTADO, DE CONFOR[,IIDAD CON LAI¡óiSL¡CrOrI óOiiÉiPCJÑCJriiiii.

I.5.. DE ACUERDo coN Lo DISPUESTo PoR EL ART¡CULo 28 FMccIoNEs II Y X DE LA LEY oRGANIoA DE LAAD^¡TNTST.^CTON püBLrcA 
'ARA 

EL lql4Dg Dq ¡rorco v enrrcuuós ii i ro ¡nncCroñ xxir;rl oeiREGLAII4ENTO INTERIOR DE LA SECREÍARIA DE OERAS PÚALIC¡S V ORDENÁVIEÑrO TENNTONNT. CI Ir.¡é.JOSE VENTURA MENESES aRRrErA SECRETARTO Oe OAndcUeuréÁé1"ó'io-L^^mreuo rennrronrer,EsrÁ FAcuLfAoo PARAsuscnleln ÉL paeseNte cownnro.
ts. 

_D-E_gg].tF-o.l¡1tD4g coN Los ARTICULOS 1 y 6, DEL REG]_AMENTO tNtERtOR DE LA sEcRETARtA DE OBRASpuBLrcAs y oRoENAMrENro rERRrroRhL, LA DrneccróH ce¡ren¡r of Áó¡¡|'rlrnÁcior- óÉ óióéüi.iié
DE oB*o' LA DrREccróN GENERAL DE coNrRoLv eruóÉ ñó¡iuÁivól ü'iiriÉbéró¡ioe ¡niüiói-*:

FoRMAN pARfE DE LA ESTRUcTUM onoÁ¡llcn er.l óui-esn oepe¡loerucn sECONFORMA.
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I.7.. LA OBRA OSJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO, SE ADJUDICA CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO
POR LA DIRECCIÓN GENEML EN COORDINACIÓN CON LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN,
AOMINISTRACIÓN Y FTNANZAS DEL SISTEMA DIF HIOALGO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO _---_-._-., DE
FECHA ----------, CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE RECURSOS PROPIOS, OFICIO No. DAS/574¡r'l2018,
DE FECHAOT DE I\,IAYO DE 2018, EJERCICIO FISCAL 2018,

I.8.. QUE LAOBRAOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE REAL¡ZA DERIVADO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN,
DEL CUAL SE DESPRENDE EL NPOYO AL DIF HIDALGO, PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO OE
CONTMTACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. CONIRAfACION, EJECUCIÓN Y OBTENCIÓN DEL
ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA DETALLADA EN LA CLAUSULA PRIMEM DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, CELEERADO ENTRE ESTASECRETARIAY EL DIF HIDALGO.

I.9.. QUE EL SISTEIT4A NACIOML PARA EL DESARROLLO INTEGML DE LA FAMILIA ES RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL. ASi COMO DE DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBJETIVOS Y EVALUAR SUS RESULTADOS.

I.IO.. EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICA COI\,IO RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACÉN PÚBLrcA
NAGIONAL NúMERO: EOSOPOT-N---. INSTAURAOA POR'EL ESTADo" DE coNFoRMIDAD CON EL FALLO DE
ESTE PROCESO DE FECHA ---_------.. DEL CUAL RESULTÓ GANADOM LA PROPUESTA PRESENTADA
FOR "EL CONTRATISTA'', ENTERMINOSDE LO DISPUESTO POR LOSARTÍCULOS3I FRACCIÓN I,33 FRACCIÓN
I Y 34 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ll,llsll,lAs PARA EL ESTADO DE
HIDALGOY LOAPLICABLE OE SU REGLAII,IENTO.

I.11.. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DELPRESENTE CONTRATO, SEÑALACOMO SU DOI¿ICILIO EN EX-CENTRO
MINERO. EDIFiCIO II-8, COLONIA VENÍA PRIETA KM. 87.5 CARRETEM MÉXICO.PACHUCA, EN PACHUCA DE
SOTO, ESTADO DE HIDALGO, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINESY EFECTOS LEGAIES DE ESTE CONTRATO.

ll.- DE "EL COMIRAÍISIA"I

11.1.- SER UNA PERSONA l\,lORAL DENOII4INADA: ------------, S.A. DE C.V., CONSTITUIDA CONFORI\¡E A LAS
LEYES IUEXICANAS, COIT,|O LO ACREDITA CON TESNI4ONIO DE LA ESCRTTUM PÚBLICA NO. ....._..._....._, DE
FECHA...-.-! OTORGADAANÍE LA FE DEL LIC. _.---.----__-., NOTARIO PUBLICO NO. --.---.- DE LA
CIUDAD DE --.-----, HIOALGO, Y QUE SE ENCUENTM DEBIDAMENTE INSCRITAEN EL REGISTRO PI,'BLICO

PROGRAMA ESTATAL (DIF) 20I8.

CONTRATO No.

DE LA PROPIEDAO Y DE COMERCIO DE

OE ---------. HIDALGO: ASIMIS¡¿IO EL
CON FOLIO No.

HIDALGO, BAJO EL FOLIO I/IERCANTIL

sE tDENTTF|CACON ------------, E(PEDTDO POR -
Y MANIFIESTA QUE CUENTA CO\ LAS FACULTADES

ELECTRÓNICO NO..---------., FECHADE PRELACÓN...-_-, CONTROLINTERNO -._-., REGISTRO

-------, DE FECHA --------.
f .2.. ESTAR DEEIDAIMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL _--, EN SU CARACTER DE ._----

----.-, COMO LO ACREDITA CON TESTII\4ONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

-......J...! 
DE FECHA -.

----------, oTORGADA ANÍE t¡ FE OEL Llc. -----------.--, NOTARIO PUSLICO No, ------- DE LA CIUDAD

SUFICIENTES PARA OBLIGARLA EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. MISMAS FACULTADES OUE A
LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS, LIMITADAS. NIMOOIFICADAS OE FORMAALGUNA.

II.3,. TIENE CAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓITICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN OE LA OBRA OBJEIO DEL PRESENTE CONTRATO. Y BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD IMANIFIESTAQUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOSSUPUESTOS PREVISTOS POR ELARTICULO
59 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALGO Y NO TIENE LIII,IITANÍE ALGI.JNA CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA QUE LE IMPOSIBILITE
OBLIGARSE EN TERIUINOS DE ESTE CONTRATO.

II.4.. CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, LOS CUALES ESTAN VI6ENTES:

I. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚALICO NO. -

2t12



PROGRAMA ESTATAL (DtF) 20r8.

CONTRATO No.

2.. REGISTRO DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSfRIA DE LA CONSTRUCCIÓN NO. ---.-.---
3.- REGISTRO DEL l[,lSS No. ------
4.. REGISTRO DEL INFONAVIT No..--------
5. REGISTRO V¡GENTE DEL PADRÓN DE CONTMTISTAS EXPEDIDO POR LA OIRECCIÓN GENERAL DE

NoñMATIVIDAD oEPENDIENTE DE TA sEcRETARfA oE coNTRALoRfA DEL GoBIERNo DEL EsTADo DE
HIDALGO No. ------. CON FECHA ----------------

II.6,. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENIE CONTRATO, ASI COMO PARA OIR Y RECIBIR TOOO TIPO DE
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL YAQUELLAS QUE SE GENEREN, ENTRE OTROS. EN LOS
PROCEDIII'IENTOS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA, SEÑALA COMO SU
DO[, CtLtO EL UBTCADO EN --------..------------

N.7.. OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAI\,IENTO, LAS ESPECIFICACIONES
GENERALES Y TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN; LAS NORI'AS DE CAUDAD DE LOS I\4ATERIALES Y EOUIPO DE
INSTALACIÓN PERI,IANENTE; LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NOR¡'AS OE
SERVICIOS VIGENIES; LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECTO AROUITECIÓNICO Y DE
INGENIERIA, LA CEDULA DE AVANCES Y DE PAGOS PROGRAMADOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS Y LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE OBRA A SER EJECUTADAS TOTALI,ÍENTE poR EL t\¡ONTO y
PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRAfO, ASI COMO LAS OEII4AS NORII¡AS QUE REGULAN LA
EJECUCIÓN DE LA O8RA MOTIVO OEL PRESENTE CONTRATO YQUE LE RESULIEN APLICABLES.

f.8.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SIfIO DONDE SE REALIZARAN LOS TMBAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO A FIN DE CONSIDEMR fODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

III.. DE "LAS PARTES":

III.I.. EN ESTE ACIO Y POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE RECONOCEN II4UTUA¡/ENTE LA
PERSONALIDAD JURÍDICA CON OUE COMPARECEN ASI COMO LA CAPACIDAD LEGAL PARA ASUI\4IR
DERECHOS Y OBLIGAC¡ONES ESTABLECIDAS EN ESTE ACUERDO DE VOLUNIADES

n1.2.- oqE EN LA CELEBRACTÓN DEL PRESENTE CONTMTO NO EXTSTE DOLO, ERROR. MALA FE. COACCTóN O
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO.

ATENTAS A LO ANTERIOR, "LAS PARTES". PACTAN LAS SIGUIENTES

CLÁUsULAs

PRIMERA: OBJETO DEL CON]RATO. "EL ESTADO", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE ACEPTA Y SE
OBLIGAA REALIZAR PARA EL. HASTA SU TOTAL fERMINACIÓN, LAOBRA PÚBLICA DENOI¡INADA: --

II.5.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN

----.: EJECUTANDO LOS TMBAJOS DE: ; DE CONFORMIDAD CON LOS CONCEPÍOS DE
TRABfuO, CANTIDADES UNIDADES Y PRECIOS UNITARIOS DESCRITOS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR "EL
CONTRATISTA" Y ACEPTADA POR "EL ESTADO'" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE rvuNtctPto DE -

EXPEDIENTE TECNICO Y PLANOS, FORMANDO PARTE INTEGMNTE DEL I\¡ISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO
ESÍABLECIDO EN ELARÍÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\¡ISMAS
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAIVENTO Y DEMAS ORDENAI\4IENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS
INDICADOS EN LA DECLARACIÓN II.? OE "EL CONTRAÍISTA", [,IISIVOS OUE SE IIENEN POR REPRODUCIDOS COII4O
PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.
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SEGUNDA: PRECIO A PAGAR POR LOS
IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LOS

DE S-..-----------.00 (

FOR[,IA:

TRABAJOS OBJETO DEL CONMATO.. 'LIS PARTES" ACUERDAN QUE EL
TMBAJOS DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA

PESOS 00/t00 M.N.), LACUALSE DESGLOSA DE LASTGUTENTE

cANTtDAD DE 3__------------.00 { PESOS 00'100 M.N.), |NCLUYE UPUESTO ALVALOR
AGREGADO. EL CUAL SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) LA CANTIDAD DE t----......---------.00 PESOS fxyr00 M,N.), CORRESPONDE A
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRAOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

8) LA CANTTDAD DE ¡------------.00 (.--- pEsos 00/100 M.N.), coRREspoNDE AL
16% (DTEC|SE|S POR CTENTO) DEL tMPUESTO AL VALORAGREGADO fl.V.A.)

EL IMPORTE PACTADO NO PODM REBASAR, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS II4ODIFICATORIOS O ADICIONALES,
CELEBMDOS PARA TAI. EFECTO POR "LAS PARÍES", EN TERMINOS DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE OBRA6
PÚBLICAS Y sERVIcIos RELAcIoNADos coN LAs IVISI\,IAS PARA EL EsTADo DE HIDALGo Y sU REGLAIT¡ENTo.
CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA I\,IEDIADO CONVENIO AL
RESPECTO, SE CONSIDERAM COMO OBRA EJECUTAOA POR CUENTAY RIESGO DE "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE LACELEBMCIÓN DECONVENIOS PARA AMPLIAR EL MONTO Y/O EL PLAZO DEL PRESENTE CONTRATO.
SE DEBERA REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONOIENTE A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

ÍERCERA: PLAZO DE EJECUC¡ON. "EL CONTRAÍ|STA" SE OBLtcAA E jECUTAR LOS TRABAJOS DE LAOBRAMOTTVo
DEL PRESENTE CONTRATO, EN UN PLAZO DE -...-...-.- DhS MTURALES, COMPROMETIÉNDOSE A INICIARLOS
EL DIA.-.---.- Y A CONCLUIRLOS EL DIA .....-...-......., DE ACUERDO CON EL PROGMMA DE EJECUCIÓN DE
OBRAAPROBADO POR ¡'EL ESTADO".

SERA CAUSA PARA DIFERIR EL PI.AZO PACTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA FISICA DEL INMUEELE EN QUE HABRA
OE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO; "LAs PARTES" DEBERAN OBSERVAR EN ESTE
CASO, LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR EL ARTICULO 58 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTAOO OE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.
RESPECTIVAMENTE.

CUARfAi DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACION.. "EL ESTADO" OTORGARA
OPORTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO EOUIVALENfE AL30% {TREINTA POR CIENTO) DEL II\¡PORTE
TOTALDEL PRECIO PACTADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA OE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL IMPORTÁ LA CANTIDAD

LA CANTIDAD DE $-------.----.s0 (-_----_---------------------__ pÉsos 0u100 M,N.),
CORRESPONDEA LAEJECUCIÓN OE LOSfMBAJOS DE LA OBRAOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B. LA CANTTDAD DE ¡--------_.00 I PESOS 00/100 M.N.),
CoRRESPONoEAL 16% {DlECrSÉtS POR CTENTO) DEL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO í.V.A.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA
CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS GASTOS
DE fRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO OE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA
COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADOUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERIVANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR.

EL oÍoRGAMIENTo Y AMoRTIZAcIÓN DEL ANTICIPo, SE SUJETAM A Los PRoCEDIMIENTos ESTABLECIDoS AL
RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS II,TISIMAS PARAEL ESTADO DE
HIDALGO, SU REGLAMENTO Y OEI\,IAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES Y SE HAM PROPORCIONALMENTE
A CADA UNA DE LAS ESTII\,IACIONES POR fRABAJOS EJECUTADOS OUE SE FORMULEN. DEBIENDO "EL
CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AIIIORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL.
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PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTMTIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
COI{TRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL ESTADO", EN UN PLAZO
NO MAYOR DE 10 {DIEA DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE LE SEA COI\,IUNICADO A "EL
CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. SI "EL CONTRATISTA" NO REAIIZA EL REINTEGRO EN EL
PLAZO ANTERIORMENTE PACTADO, ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS OUE RESULTEN CONFORI\4E A LO
DISPUESÍO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 69 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIOALGO Y SU REGLAMENTO. PARA LOS EFECTOS DE LA
PRESENTE CLAUSULA, "EL CONIRAIISTA" SE OALIGAA REALIZAR Y ANEXAR UN PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL
ANfICIPO PACTADO, AL OUE DEEEM SUJETARSE Y OUE SERVIM DE BASE A "EL ESTAOO" PARA VERIFICAR SU
CORRECTA APLICACIÓN,

EL PROGMMA DE EROGACIÓN DEL ANTIC¡PO, PODRA REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE COMÚN
ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIOUE UN INCREI¡ENTO EN EL MONTO PACIADO EN EL
PRESENTE CONTRAfO.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CONVENIOS
I'ODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN. ASI COIVO TAI\4POCO PARA LOS IMPORTES OUE RESULTEN
DE LOS AJUSTES DE COSTOS OE ESTE CONTMTO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS SEÑALADOS.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "EL ESTAOO" PONDRA
OPORTUNAMENfE A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TMBAJOS, EL O
LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA l\,lATERlA DEL PRESENfE CONTMTO;ASl COMO LOS
OICTAMENES, PERMISOS. LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. DE
ELLO SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENfE.

SEXTA: PLAZOS, FORMAY LUGAR OE PAGO DE LAS ESTIMACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
ELARTICULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISI\,IAS PARA EL ESTAOO
DE HIDALGO Y LO APLICABLE DE SU REGLAIVENTO. "LAS PARIES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEOTANTE LA FORI\,IULACIÓN DE ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA,
ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN I\,IES. "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTARLAS A EL
RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE LAOBRA DENTRO DE LOS 5 DIAS HAEILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE OUE
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES'EL ESIADO" HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ACOMPAÑAOAS
DE I.A OOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCTA DE SU PAGO CORRESPONDIENTE. PARA LA REVBIÓN Y
AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, LA RESIOENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTAMCON UN PLAZO NO II,IAYOR DE
1o DIAS HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

ASIMISI\¡O, "EL CONTMTISTA". MANIFESTARA POR ESCRITO LOS NÚMEROS DE CUENÍAS Y LAS SUCURSALES
BANCARIAS A TRAVES DE LAS CUALES "EL EsTADo" HAM Los PAGos CoRRESPoNDIENÍES A IRAVÉS DE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUI\,IERICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS
OENTRO DE OICHO PLAZO, ESfAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LASIGUIEIVTE ESTIMACIÓN, "ELESTADO"
PAGARA LAS ESTIMACIONES EN UN PI.¡ZO NO IVAYOR A TREINTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE SU AUTORIZACIÓN.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO. SE TNCORPOMRAN EN
LASIGUIENTE ESTIMACIÓN PARAQUE "ELESTADO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO, SIN QUE ESTO SEA I,IOTIVO PARA
OUE "EL CONIRATISTA'' SOLICITE AII,IPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO OE EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS
CONTRAfADOS, LAS ESÍII!4ACIONES SE PAGAMN A'EL CONTRATISTA" IMEDIANTE TRANSFERENCIAS
ELECTRÓNICAS A CARGO DE LAS CUENTAS APERTURAOAS EN INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR
ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUII¡PLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS PARTES SE
SUJETARAN AL PROCEDII\,IIENÍO PREVISTO POR EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISII4AS PARA EL ESTADO DE HIOALGO Y SU REGLAI\¡ENTO.
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TMTANDOSE OE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECTB¡DO "EL CONTRATISIA., ESTE OEBEM REINTEGRAR LAS
CAN'IIOADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN
EL PARMFO QUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS C¡¡¡rIbÁóCS Prc¡O¡S EN EXCESO EN
CADA CASO Y SE COMPUTAMN POR DhS NATUnILES, DESDE LA FECH¡ OCI P¡OO iÁSN U TECHA EN QUE SEpoNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT|DADES A DtspostctóN DE "EL EsraDo".

No sE coNStDEMRA pAGo EN ExcEso cuANDo LAs otFERENctAs euE RESULTEN A cARGo DE "EL
CO.'¡TRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN tA SIGUIENfE ESTIMACIÓN.

cuANDo DUMNTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE REoutERA LA REALtzActóN DE cANTtDADEs o
CONCEPTOS DE TRABA'O ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINAL¡'ENTE EN EL PNCSC¡IC CbÑiNNib,;Ei
ESTADO" PODRA AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIIVACIONES DE LOS TMEAJóS áCCUTNOOS, PREVIAIVENTE A
LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO OUC OrcNOS ]ICÁEUCITOS NO REBASEN EL
III4PORTE PACTAOO EN ESTE CONTRATO.

TMTANDOSE DE CANTTDADES ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS
ORIGINALMENTE; TMÍANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL PRESENTE
coNTRATo, sus PREcIos UNITARIoS DEBERAN sER coNclLIADoS YAUToRIzADos, PREVIo A sU PAGo.

sÉPTmA: GARANTÍAS.. "EL coNTRAfIsTA'' SE oBLIGA A coNsTIfUIR EN LA FoRMA, TERMINoS Y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR ELARTICULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS I\,IISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTOY OE LAS DISPOSICIONES LEGALES ¡PUCISTCS.
LAs SIGUIENTES GARANÍ hs:

A) GARANTÍA DE CORRECTA II.¡VERSIÓN OEL ANTICIPO OTORGADO.. QUE OEBERA CONSTIÍUIR MEDIANTE
FIANZA oToRGADA PoR INSÍITUCIÓN AFIANZADoM DEBIDAI\IENfE AUToRIZADA A FAVoR DE LA
SECRETARh DE FINANZAS PIJBLIcAS DEL GoBIERNo DEL EsTAoo DE HIonLoo, pon L¡ ToTILIoeo oer

- IMPoRTE ofoRGADo coMo ANTICIPo, PARA EFEcTos DE GARANTIZAR sU coRREcTA I¡A/ERSIÓN Y sEA
APLICADO EN LOS TERMINOS PACTADOS EN LA CLAUSULA CUARTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLTGA A
PRESENTARLA PREVIo A LA ENTREGA DEL ANTICIPo PACTADo Y DENTRo DE LoS {15) QUINCE DIAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE U IO.IUOiCó Cr PNESETrC
coNTMTo. ESTA GAMNTÍA ESTARAVIGENTE HASTA LA ToTAI AMoRfIzAcIÓN DELANTICIPo AcoRDADo.

B) GARANT¡a DE cuMpLtMtENfo DE EsrE col{TRATo. euE DEBERA coNSTtTUtR MEDIaNTE FtANzA
oToRGADA poR tNsTtfuctóN AFtANzADoM DEBTDAITENTE AUToRtzADA y A FAVoR DE LA SECRETARIA
DE FTNANZAS púBLtcAs oEL ESTADo oE H|DALGo, poR EL 10% (DtEz poR ctENTo) oEL lL¡póniÉloil
DEL PRESENTE coNTRATo, tNcLUyENDo EN DtcHo I\rpoRTE Los MoNTos RELATvbs A LosAJUsrEs DE
COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE oBLIGA A PRESENTARLA DENTRo DE Los 15 (oUINcE)
DlAs NATUMLES slcutENTEs A LA FEct-tA DE NoTlFlcActóN MEDTANTE LA cuAL sE LE ADJUDToo EL
PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA OE CUMPLII\,IIENTO EN EL PLAZO LEGAL YA
SEñALADo, "EL EsraDo", poDRA DETERMTNAR LA REsctstóN ¡o¡¡lñlsrn¡lvn DEL PRESENTE
coNTRATo. ESTA GAMNTIA ESTAM VIGENTE HASTA ouE "EL CoNTRATISTA" DE cUI\,IPLIMIENTo TofAL
A LoS coMPRoMIsos YoBLIGACIoNES oUE ADQUIERA coN LASUScRtPcIÓN DE ESTE INSTRUMENÍo

c) GARAT{T|A PARA RESPONDER DE LOS OEFECTOS SURCTDOS EN LA OBRA, VIC|OS OCULTOS y CUALOUTER
ofRA RESPoI{SABILIDAD.. coNcLUIDos Los TMBAJoS, No oBSTANTE sU RECEPCIÓN FoRMAL. "EL
CONTRATISTA" OUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECÍOS SURGIOOS EN LA OBRA, DE LOS
vtctos oculTos y DE cuAteu¡ER orRA RESPoNSAB|L|DAD EN euE HUBTERE tNcuRRtoo EN TÉRMtNos
DE LA FtANzA, euE sE oBLtGA A coNsTtTUtR A FAVoR DE LA SECRETARh DE FtNANzAs ptlBltcAs DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, POR EL EOU¡VALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOÍAL
EJERCIDo DE Los TMBAJoS coN VIGENoIA DE UN AÑo SI6UIENTEALA FEoHADE ENTREGA DE LA oBRApoR Lo euE pREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAJos, "EL coNrnq¡s ". oegeRA pneseñJÁñ
DICHA FIANZA.

OCfAVA: AJUSTE DE COSTOS.. ,LAS PARTES, ACUERDAN oUE sI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS OE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO OUE DE
HECHO Y SIN DOLO, CULPA. NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERIT¡INEN UN
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AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOSTRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODMN SER
REVISADOS POR "LAS PARTES", ATENDIENDO LO ESTABLECIOO POR EL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVISII4AS PARA EL ESTADO DE HIOALGO Y SU REGLAIUENTO.

ELAUIVENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERACONSTAR POR ESCRITO

NO OARA LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COII¡PENSATORIAS A OUE CONFORI\4E A LA LEY DE LA
MATERIA PUDIEM ESTAR SUJETA IA IMPORfACIÓN DE BIENES CONTEIT'PLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.

CUANDO DUMNTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA"'OS SE REOUIERA LA REALJZACIÓN DE CANTIDADES
ADICIONALES, ESTAS SE PAGAMN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; IMTANDOSE DE
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INJCIAL SUS PRECIOS UNIfARIOS
DEBERAN SER CONCILIADOS YAUTORIZADOS. PREVIAMENTEA SU PAGO.

NOVENA: RECEPCION Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS,. UNA VEz coNcLU¡Oos Los TRABAJoS RELATIVoS A LA
O8RA IMATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRAfISTA" SE OBL¡6A A COMUNICAR A "EL ESTADO", LA
TER¡¿INAcIÓN DE LoS TRABAJoS QUE LE FUERoN ENcoMENDADos Y ÉsTE VERIFICARA oUE LoS iRABÁJóS
EsfÉN DEBTDAMENTE coNcLutDos DENTRo DE Los DtEz Dhs HABtLes slcureñies, couo ro ESTABLEcE EL
ARÍICULO 72 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS COI'¡ L¡S IT,IISIV¡S P¡RA EL ESTADO OE
HIOALGO Y LO APLICABLE DE SU REGLAMENTO.

"LAs PARfEs" ACUERDAN oUE LA RECEPCIÓN DE Los fRABAJos, SE HARA DENTRo DE Los 10 (DIE¿ DhS
HABTLES stcutENfEsA LA FECHAoUE sE HAYA coNSTATADo su rERMtNActóN, EN LosrER[, Nos DEL pAÉRAFo
ANTERIoR, coN LA CoIUPAREcENCIA DE TEL EsTADo", TEL CoNTRATISTA" Y DE LA sEcRETARfA DE
CONTRALORIA.

DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN ELARTICULo cUARTo TMNSIToRIo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y 108 DEL REGLAII4ENTO DE LA LEY
DE oBRAs puBLtcAS DEL EsrADo DE H|DALGo, Los RtEsGos, LAcoNsERVActóN y LA Lt[,tptEzA DE Los rMBAJos
SERAN RESPoNSABILIDAD DE "EL coMfRATIsTA" HASTA EL MoII,IENTo oE sU RECEPCIÓN.

"EL EsrADo" coMUNtcARA A LA SECRETARh DE coNTMLoRh, LA TERMtNActóN DE Los TMBAJoS y coN
ANTICIPACION NO MENOR DE OCHO OhS HABILES, INFORI,IARA LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN. A FIN
DE QUE, NOII4BRE A UN REPRESENTANTE OUE ASISTAALACTO.

EN LA FECHA SEÑALADA, 'EL ESTADO' BAJO SU RESPONSABILIOAD, RECIBIRA LOS TRABAJOS Y LEVANTARA EL
ACTA CORRESPONDIENTE CON O SIN LA COI\,IPARECENCIA DE LOS REPRESENTANÍES A QUE SE REFIEREN LOSpARMFos ANTERToRES, sr"EL Esraoo" No REcree u ogn¡ e¡r u retx¡tenÁL¡jiÁ, si r-iru-oÉi i;ón ñiCr'arñ
RECIBIDOS FÍS¡CAMENTE LOS fRABAJOS, "LAS PARfES" SE OBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS 20 IVEINTE)
DIAS HABILES POSTERIORES, EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL OUE SE HARAN CONSTAR LOS CRÉDITOS Á
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENOO EL CONCEPÍO GENERAL QUE
LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE 'LAS PARTES", RESPECTO DEL FINIOUITO O BIEN, SI "ELcoNTRAfrsrA" No AcUDE coN "EL EsrADo" pARA su ELABoRActóN DENTRo DEL puzo sen¡uóo et ri
PARRAFO ANTERIOR, ESTE PROCEDERA A ELABORARLO, Y DEBEM COMUNICAR SU RESULTADO A "EL
99!Il¡1sg' 9!!IRo DE uN plAzo DE I (ocHo) DtAs HABILES, coNTADos A PART|R DE su Etvlslór, ú¡¡vü
NOTIFICADO EL RESULTAOO DE DICHO F¡N¡QUITO, A "EL CONTRATISTA', ESTE TENDRA UN PLAZO OE 1O (óIEZ) DhS
HABILES PARA ALEGAR LO QUEA SU DERECHO CONVENGA, SITMNSCUNNIOO CSrc PT¡ZO I'¡O NEALIZAALGIJNA
GESTIÓN sE DARA PoRAcEPTADo.

DETERIT4INADo EL sALDo ToTAL "EL EsfADo", PoNDM A DISPosIcIÓN DE "EL CoNTRATISTA" EL PAGo
CORRESPONDIENTE, I\,IEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECIIVA. O EIC¡]. SOI-ICIiÁRA Ei
REINTEGRO DE LOS lll4PORfES RESULTANTES; DEBTENDO EN FORI,A S|VULTANEA €LABORAR EL ACTA
ADr\4rNrsrRATrvA ouE DÉ poR EXTrNcurDos Los oenecHos v osr-icÁóroñÉlÁéúr,,1-ioos poR "LAs paRTEs"
RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.
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OECIiIA: REPRESENfANfES DE.LAS PARTES",. "EL CONTRATISTA" SE OELIGAA ESTABLECERANTICIPADAI\4ENTE
AL INICIO DE LOS TRABfuOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN OE LOS MISI\,IOS, UN REPRESENTANTE PERI\,IANENTE,
OUEACTUAMENTRE OTRAS, COMO SUPERINTENDENÍE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUALSEM SU REPRESENTANTE
Y TENDRA AMPLIAS FACULTADES EN LA TOMA DE DECISIONES EN TOOO LO CONCERNIENTE A LA EJECUCIÓN DE
LA OERA, ASI MISMO EN ESTE ACTO .EL CONÍRAfISÍA" AUTORIZA AL REPRESENTANTE OUE NOI,IBRARA PARA
OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL. RELACIONADAS CON EL
PRESENTE CONTRATO, MISMAS QUE SE SEÑALAN DE IUANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMIÍATIVA: TERMINACIÓN
ANTICIPADA DE CONTRATO, SUSPENSIÓN, RESCISIÓN DE CONTRATO, REQUERIMIENTO OE REPARACIÓN DE
DEFECTOS. ORDENES DE DEIUOLICIÓN DE TRABAJOS IVAL EJECUTADOS, ENTRE OTRAS'.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN OEBERA CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE
CALIDAD Y ESPECIFICACIONES OE CONSTRUCCION, CATALOGO DE CONCEPTOS, PROORAMAS DE EJECUCIÓN Y
SUMINISTROS, INCLUYENDO PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENEMLES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORIMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUI\¡ENTOS
INHERENTES, QUE SE GENEREN CON II,IOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LAOBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRAIO.

"EL ESTADO" PODRA RESERVARSE EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER IIIOI\,IENÍO, POR CAUSAS
JUSÍIFICADAS, LA SUSfITUCION DEL SUPERINTENOENTE Y "EL CONfRAfISÍA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE
NOII4BMRAOTRO QUE REÚNA LOS REOUISITOS EXIGIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO,

CUANDO LOS TMBAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTMTO O
CONFORMEALAS ÓRDENES ESCRITAS OE "ELESTADO", ÉSTA PODRAORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O
REPOSICIÓN INMEOIATA CON LOS TRABA.JOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, LOS CUALES SE HARAN
POR CUENTA OE "EL CONTRATISfA" SIN QUETENGADERECHO A RETRIBUCION ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN
ESTE CASO. "EL ESfADO". SILO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENS¡ÓN TOTAL O PARCIAL OE LOS
TRABfuOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA DEMOLICIÓN, REPOSICIÓN O REPARACIÓN
INDICADAS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARAAMPLIAR EL PLAZO SEÑALAOO PARA SU TERMINACIÓN,

LOS TRABAJOS QUEDARAN SAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL COT{TMTISTA" HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGAA "EL ESTADO", POR LO QUE QUEDAM A SU CARGO, ENTRE OTROS ASPECTOS, LA CONSERVACIÓN Y
LA LIMPIEZA DE LOS II,IISIVOS,

ASIMISMO. "EL ESTADO", ESTABLECEM LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIOAD A LA INICIACIÓN DE LA
MISMA, LA CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIOOR PÚBLICO DESIGNAOO POR "EL ESTADO", QUIEN FUNGIRA
COII,IO SU REPRESENTANÍE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SEM EL RESPONSABLE DiRECTO DE LA SUPERVISIÓN.
VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAIOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA"; ESTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; ASII¿ISIUO TENDRA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE LE oToRGA LA
LEY DE OBRAS PLJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I¡ISI\,IAS PARA EL ESÍADO DE HIDALGO Y SU
REGLAMENTO.

EN CASO DE OUE LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR CONTRATO. LAAPROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PARA
EFECfOS DE PAGO, DEBERAN SER AUÍORIZADAS POR LARESIDENCIA DE OBRA DE "EL ESTADO".

LA DESIGNACION DEL RESIDENTE DEBEMCONSTAR POR ESCRITO,

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES.. "EL CONfRATISÍA" COMO EMPRESARIO Y I]NICO PATRÓN DEL
PERSONAL OUE INTERVENGA POR CONTRATO OE TRABfuO O CON CUALOUIER OTRO CAMCTER BAJO SUS
ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LAOBRAoBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME LAs RESPoNSABILIDADES
DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHA RELACIÓN LABORAL, LIBEMNDO A "EL ESTADO" DE LAS
M¡SMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODM CONSIDERAR A ESTE ÚLTIMO COI\,IO
PATRON SUSTITUTO O SOLIDARIO.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTTi' SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAII,IACIONES OUE SUS
fMBAJADORES PRESENTAREN EN SUCONTRAO EN CONTRAOE'EL ESTAOO", EN RELACIÓN CON LOS TMBAJOS
DE ESTE CONTRATO.
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DÉCüA SEGUNDA: RESPoI{SABILIDADES oE "EL coNTRATIsfA".. "EL CoNTRATISTA,. SERA EL ÚNIco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS Y SE OBLIGA A SUJETARSE A TODOS LOS REGLAI\,IENTOS Y
OROENAMIENÍOS DE LAS AUTORIOADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VIA PÚBLICA PRoTEccIÓN EcoLÓGIcA Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITo FEoERAL, ESTATAL o
MUNICIPAI, ASICOMOA LAS INSTRUCCIONES QUE AI EFECTO LE SEÑALE'EL ESTADO". LAS RESPONSABILIDADES
Y LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCI{, SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONÍRAÍISTA" SE OBLIGA A QUE LOS I\,IAfERIALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABA"JOS OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LAS
LEYES NORII,IATIVAS APLICAELES EN LA I\,IATERIA Y OUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARfES
OE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCTÓN DE 'EL ESÍADO", ASI COMO A RESPóNDER POR SU CUENTA Y
RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA M¡SMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUIC]OS OUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ESTADO" O ATERCEROS, EN CUYO
CASO SE HARA EFECTIVA LA GAMNfIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIE¡TTO DEL CONTRATO O DE VICIOS
OCULTOS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SÉPTII\,IA DE ESTE CONIRATO.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS PERSONAS
FISICAS O MORALES SUS OERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVAOOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCION DE LOS OERECHOS DECOERO SOBRE LAS ESTIMACIONES PORTRABAJOS EJECUTADOS OUE AMPAM
ESTE CONTRATO. EN CUYO CASO SE DEBEMCONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE LA DEPENDENCIAO ENTIDAD
DE QUE SE TMTE,

EN TERMINOS DEL ARTICULO 75 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIVAS
PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y LO APLICABLE DE SU REGLAMENfO, "EL CONIRAIISTA", NO PODRA
SUBCONTRATAR I.A TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRA HACERLO RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE
ESTA o cUANDo sE ADQUIERA MATERIALES o EoUIPo oUE INCLUYAN sU INSTALAcIÓN EN LA oBRA EN AMBos
cAsos, coN AuroRtzAclóN pREvtA DE "EL EsraDo". EN Esros cAsos, "el coltnlnsn" secuia¡ sieñóó
RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA oBRA ANTE "EL EsfADo" Y EL SUBCoNTRATISTA, No QUEDARA
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DEL PRII\,IERO.

DÉctita TERCERA: pENAs cot{vENctoNALEs.- "EL EsraDo" ÍENDRA LA FAcuLfAD DE vER¡FtcAR st LAS oBRAs.
oaJETo oE EsrE coNTRATo sE EsrAN EJEoUTANDo poR "EL coNTRATtsta" DE AcuERDo coN er pnocn¡uÁ
DE oBRA ApRoErADo, PARA Lo cuAL "EL EsrADo" coMpARAM pERtóDtcAt ENTE EL AVANCE DE LAs oBRAs. sl
COI\,IO CONSECUENCIA OE DICHA coMPARActÓN EL AVANCE DE LAs oBRAs Es IT,IENoR QUE Lo oUE DEBIÓ
REALIZARSE "EL ESÍADO'' PROCEDERAA:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA OIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJEoUTADA y EL I\,tpoRTE DE LA ouE DEB|ó REAL|ZARSE MULTtpLtcANDo poR EL NúMERo oE MESES
TMNscuRRtDos DESDE LA FECHA DE tNtctAclóN DE LAs oBRAs, HAsrA t"A DE LA REVtstóN, FoR Lo rANTo,
MENSUALMENTE, SE HAM LA RETENCIÓN O OEVOLUOÓN OUE CORÉESPONDAA FIN DE OUE LA R'CTEICIÓ¡¡ rOrNr
sEA LA PRoCEDENTE. stALEFEcruARsE LAcoMpAMclóN coRREspoNDtENTE aL úLTtMo MEs oEt PRóGRAI,A,
PROCEOE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN FAVOR DEL ERARIO ESTAÍAI- COI¡O PC¡¡Á
CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

II.. APLICAR PARA EL cAso DE QUE .EL coNlRATIsTA" No coNcLUYA LA oBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL
PROGMII,IA UNA PE|'¡ACOIIVENCIONAL, CONSTSTENTE EN UNA CANTTDAD TGUAL AL CTNCO AL MTLLAR DEL |MPORTE
TorAL oE Los TRABAJoS ooNTRATADoS euE No sE HAvAN REALtzADo EN tA FEoHA DE TERMTN¡c¡óru señ¡uoÁ
EN EL PRoGRAMA PoR CADA Dh DE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA Y HASTA EL MoII'ENTo EN QUE LAs
OBRAS oUEOEN coNcLUIDAS Y REcIBIoAS ASATISFAoCIÓN DE "EL EsfADo".

PARA DETERMINAR LA APLIoAC IÓN DE LAS sANcIoNEs ESTIPULADAS, No sE ToMAMN EN CUENTA LAs DEII,IoRAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OfRA CAUSA, OUE A JUICIO OE "EL
ESTADO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'"

INOEPENDIENTEMENTE DE LA APLICAoIÓN oE LAs PENAS coNVENcIoNALEs SEÑALADAS ANTERIoRMENTE, "ELEsraDo" poDRA oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpuMrENfo oEL coNTMTo o r,q nescrstóñ oer uisrrró.-- - -
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LAS CANTIOADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATISTA" SE HAMN EFECTIVASCON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIOAS APLICANDO
AOEI4AS SIDA LUGARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORIV]E A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SÉPII4AOEL
PRESENfE CONTRATO.

OECIMA CUARTA: OTRAS OSLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" ACEPTA eUE DE LAS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A. AI\¡ORTIZACIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO. SEGÚN LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES.

B. EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL ll,lONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLIO DE LOS
PROGRAI\,IASOUE "ELESTADO" TENGA ESTABLECIDOS EN IVATERIADE OERAS YSERVICIOS DE BENEFICIO
SOCIAL.

C EL CINCO AL IVILLAR SOERE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO. COMO
DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL OUE
CORRESPONDE A LA SECRETARIA OE LA CONTRALORh DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO POR
LOSARTICULO 74 DE LA LEY DE OBRAS PÚALICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISI\4AS PARA EL
ESTADO OE HIDALGO,35 DE LA LEY ESTATAL DE OERECHOS Y 102 BIS DE LA LEY OE HACIENDA DEL ESTADO
DE HIDALGO.

D EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIIMAC¡ONES DE TRABAJO PARA CAPACITACIÓN
Y AOIESTMIT,IIENTO, EN ATENCIÓN A LO CONVENIDO CON LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA
coNSTRUCCTóN.

DECIMA QUINfA: CONVENIOS DE COLABORACIÓN.. "EL CONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAII,IENTE A "EL ESTADO"
QUE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS LE RETENGA EL 0.3% OEL PRECIO TOTAL
PACTADO POR CONCEPTO DE LA OERA I\4OTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, A EFECTO OE OUE A TMVÉS DE LA
UNIÓN DE EIMPRESARIoS PARA LATEcNoLoGIA DE LA EDUcAcIÓN A.c., sE 0ESTINE AL EQU PAIVIENÍo DE AULAS
EN ESCUELAS PRIIVARIAS Y SECUNDARIAS DEL ESTADO DE HIDALGO. EN CIJI\4PLIII4IENTO AL CONVENIO DE
COLABORACIÓN DE FECHA 12 {DOCE] DE SEPTIEIVBRE DEL AÑO 2005,

DECIMA SEXfA: SUSPENSIÓN TEMPORAL O fERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRAfO.. "EL ESTADO", PODRA
SUSPENDER TEMPOMLI\4ENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTMTADA POR CUALOUIER CAUSA
JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRAfISfA" Y A LA SECRETARh DE CONTMLORIA. DICHA
SUSPENSION, NO POORA SER POR TIEII4PO INOEFINIDO Y NO EXCEDERA DEL 25% DEL PLAZO ORIGINALMENTE
PACTADO EN EL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTMTO PODRA CONTINUAR PROOUCIENDO TODOS SUS EFECÍOS LEGALES UNAVEZOUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN

ASI II¡ISIT,IO, "EL ESTADO" POORA DAR POR TERI\¡INADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTMTO CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERALI EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE I[4PIOAN LACONfINUACIÓN
DE LOS TMBAJOS Y SE OEII4UESTRE QUE OE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTAOAS, SE OCASIONARíA
UN DAÑO O PERJUICIO GRAVEPARAEL ESTADO O PARAEL INTERÉS SOCIAL, O BIEN, NO SEAPOSIBLE DETERII,IINAR
LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ÍRABAJOS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN. TERI,IINACIÓN ANÍICIPAOA O RESCISIÓN DEL PRESENIE CONTRATO "LAS PARTES"
EsfAN DEACUERDo EN SUJETARSE AL PRocEDIMIENfo QUE PREVE LosARTfcULos 65. 66 Y DEMAS APLICABLES
OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\4ISI\4AS PARA EL ESTAOO DE HIOALGO Y
SU REGLAMENTO

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA oEL coNfRATo.. DE coNFoRI\,IIDAD coN Lo ESfABLECIDo EN EL
ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIJAS PARA EL ESTADO DE
HIDALGO Y DEIVAS APLICABLES DE SU REGLAIVENTO. "EL ESTAOO". POORA RESCINDIR ADI,IINISTMTIVAMENTE
ESTE CONTRATO, SlN NECESIDAO DE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR INCUI\,IPLII\4IENTO A CUALQUIERA DE LOS
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TERIMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO O DE LAS DISPOSICIONES OE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS I\,IISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMAS NORI\,IATIVIDAD OUE
RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL "LAS PARÍES" ESTAN OE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

I, SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA
INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE 15 DIAS HABILES, EXPONGA A LO OUE A SU DERECHO
CONVENGAYAPORTE EN SU CASO, LAS PRUEAAS OUE ESTIME PERTINENTES,

II. TRANSCURRIDO ELTERMINO AQUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE lsD|AS HABILES, CONSIDEMNDO LOSARGUMENTOSy PRUEBAS eUE HUBTERE HECHOVALER|

III. LADETERMINACóN DE OARO NO POR RESCTNDIDO EL CONTRATO, DEBERASER DEBIDAMENTE FUNDADA,
MOTIVADA Y NOTIFICADAA "EL CONTMTISTA", DENTRO DE LOS 15 DhS HABILES SIGUIENTES AL PLAZO
SEÑALADO EN EL PARMFO QUE ANTECEDE.

POR LO TANTO 'LAS PARTES' ESTAN DE ACUERDO EN QUE CUATOUIER CONTRAVENC¡ÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEA¡¡IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS QUE ESTASLECE LA LEY DE OBRAS P{'BLICAS V
SERVICIOS REI"ACIONADOS CON LAS l\,llSMAS PARA EL ESTADO DE HTDALGO y SU REGLAI,|ENTO y DEtr4AS
DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS SOBRE LA MATERIA; ASICOMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS
OBLIGACIONES OE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU
RESCISION ADIIIINISÍMTIVA INMED¡AÍAMENTE SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y SIN
RESPONSABILIDAO ALGUNA PARA "EL ESTADO'', ADEMAS DE OUE SE APLICARAN A "EL CONfRATISTA" LAS PENAS
COIT/ENCIONALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO, ASI COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GAMNTh
OTORGADA PARA EL CUII,IPLIMIENÍO DEL MISMO, ACATANDO PARA EL CASO OE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO
ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTÁDO
DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE,

DECIMA OCTAVA: "LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA I-A EJECUCIÓN D€ LA OBRA
OBJETO OE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Y SUS ANEXOS QUE LO INTEGRAN, ASI
COIUO A LOS TERIT4INOS, LINEAMIENfOS, PROCEDIMIENÍOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PUBLTCAS Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LAS MISI\4AS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAI\,IENTO Y
DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

oÉctMA NovENA: JuRtsDtcctó¡|.- EN cASo DE coNTRovERstA ouE sE susctTE coN tlioTtvo DE LA
INTERPRETACIÓN Y CUII'PLIM¡ENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN
DE LOS TRIBUNAIES DEL FUERO COMI]N DEL ESTADO DE HIDALGO, CON SEDE EN LA CTUDAD DE PACHUCA DESOTO, ESTADO DE HIDALGOi POR LO ÍANTO "EL CONÍRAT|STA" RENUNCTA AL FUERO eUE PUD|ERA
CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR
LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL
ESfADO DE HIDALGO Y SI.J REGLAMENTO.

VrcÉsIf{A: NoTIFIcAcIo[Es: EN cAso DE CAMBIAR DE DoMIcILIo "EL CoNTRATISTA" SE oalrcA. A HACER DEL
CONOCIMIENÍO OE "EL EAfADO" DICHA CIRCUNSTANCIA EN ELTERMINO OE 1O (DIEZ)DhS NAfUREI-ES, V óióÁCÁ
SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EN CASO CONTRARIO, LAS NOTIFICACIONES A QUE HAYA LUGAR, INCLUSIVE LAS
DERIVAOAS DE PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN ADMINISTMTIVA DE CONTRAÍO Y TERMIMCIÓN NMCIPNOÁIE
REALICEN POR LISTAFIJADA EN ELTABLERO NOTIFICADOR DE "EL ESTADO" (SECRETARh DE OBRAS PÚBLICASY
ORDENAMIENTO TERRITORIAL).

VIGESII¡IA PRIMERA: "EL CONIRAÍISTA" SE OBLIGA A GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE
ToDA LA rNFoRMAclóN y Docut\,tENTos (p¡oyEcro EJEculvo, EspEctFtcActoNEs DE consrnucctóH,
cATALoGo DE coNcEpros, PRoGRAMADE EjEcuctóN, ETc.)ouE LE seml FÁóp-óntióuoos poR "EL EsTADo"
PARA EFEcTos DE LA EJEcuctóN DE LA oBRA Mot¡vo oer Énese¡rE TNSTRUMENTo LEGAL.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRII'A EN LACIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS... DhS DEL
MES 0E...--- DE --.
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ING. ATIDRES ZUVIRI GUZMAN

EL OIRECTOR GEI{ERAL DE

ING,

POR "EL CONTRATISIA'

LIC. GERARDO ALFONSO ARANA SAENZ

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRAfOS

LA. YOLANDA GARCIA ORTIZ

POR "EL DIF"
LA OIRECIORA GEI{ERAL DELSISTEMA DIF HIDALGO

POR 'EL ESTADO"

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
Y OROENAÍÚIENTO f ERRITORIAL

ING, JOSÉ VENTURA MEI'¡ESES ARRIETA

EL OIRECÍOR GENERAL DE ADMIT{ISTR-ACION EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL
DE PROGRAMAS DE OBRA Y ENLACE I{OR ATIVO

L.A.P. PATRICIA MARCELA GONzALEZ VALENCIA
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